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SESIÓN ORDINARIA 

JUEVES 10 DE DICIEMBRE DE 2020 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DIA  8 DE DICIEMBRE DEL 2020. 
 
 
 

2. LECTURA Y TRÁMITE LEGISLATIVO DEL ACUERDO PRESENTADO POR 
LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE 
COORDINACIÓN POLÍTICA DE ESTE PODER LEGISLATIVO, MEDIANTE EL 
CUAL PROPONEN EL CALENDARIO DE ACTIVIDADES PARA EFECTOS DE 
LLEVAR A CABO LA GLOSA DEL SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO. 
 
 
 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE PRESENTADO POR 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE REFORMA, 
CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, UNA SUPERFICIE DE 
TERRENO, FRACCIONADO EN 5 LOTES, Y ENAJENARLOS VÍA DONACIÓN 
A FAVOR DE IGUAL NÚMERO DE PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS 
ECONÓMICOS, CON EL OBJETO DE PROMOVER EL ORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, PREDIOS UBICADOS 
EN DIVERSAS COLONIAS, DEL CITADO MUNICIPIO. 

 
 
 
4. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL PROFESOR HÉCTOR MENESES 

MARCELINO Y EL LICENCIADO JOSÉ LUIS ANTONIO PALACIOS, 
PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE PIJIJIAPAN, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL 
SOLICITAN AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL UN TERRENO Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DE LA 
CIUDADANA GUADALUPE DE JESÚS GUILLÉN MÁRQUEZ, PERSONA DE 
ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS, CON EL OBJETO DE PROMOVER EL 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 
PREDIO UBICADO EN LA TERCERA AVENIDA SUR NÚMERO 5, BARRIO 
SAN MARTIN DE ESE MUNICIPIO. 
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5. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO HERMINIO VALDEZ 
CASTILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE REFORMA, 
CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL UN TERRENO DIVIDIDO 
EN 14 LOTES Y ENAJENARLOS VÍA DONACIÓN A FAVOR DE IGUAL 
NÚMERO DE PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS, CON 
EL OBJETO DE PROMOVER EL ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE 
LA TENENCIA DE LA TIERRA, TERRENOS UBICADOS EN DIVERSAS 
COLONIAS, DE ESE MUNICIPIO. 

 


